
Novedades del CTE 
y su  trasposición 
al seguro decenal 
de daños



Con la publicación de la Ley de Ordenación de la
Edificación 38/1999 quedan definidos:

Garantías

Obligaciones y                 
responsabilidades

Agentes de la 
edificación

Promotor

Proyectista

Constructor

Director de obra

Director de 
ejecución

ECC y laboratorios

Proveedores

Daños materiales en elementos de 
terminación o acabado

Daños en elementos constructivos o 
instalaciones que afecten a requisitos 

de habitabilidad

1 año

3 años

Daños materiales en la cimentación o 
estructura y afecten a la estabilidad 

10 años

Propietarios y 
usuarios

Promotor

Constructor

Promotor

Marco legal. Responsabilidades y garantías en la LOE02



Base de las garantías trienales y decenales de la LOE:
La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) en el Articulo 3 establece como exigencia técnica y
administrativa de la edificación requisitos básicos relativos a aspectos:

Garantías trienales y decenal. Ámbito normativo03

c.4) Otros aspectos funcionales

Seguro Decenal 
de Daños

a) Funcionales b) Seguridad

c) Habitabilidad

a.1) Utilización

a.2) Accesibilidad

a.3) Serv. teleco, audio…

c.1) Salubridad. HS

c.2) Protección ruido. HR

c.3) Ahorro energía. HE

b.1) Estructural 

b.2) Incendio

b.3) Utilización

HS1. Protección frente a la 
humedad

HS2. Recogida y evacuación 
residuos

HS3. Calidad del aire interior

HS4. Suministro de agua 

HS5. Evacuación de aguas

HE1. Limitación demanda energética

HE2. Rdto. Instalaciones térmicas

HE3. Efic. Energética iluminación

HE4. Contrib. Solar mínima A.C.S

HE5. Contrib. Fotovoltaica mínima

HE0. Limitación consumo energético

Garantía Trienal 
de Habitabilidad

a.4) Serv. Postal

HE6. Protección exposición radón



04 Novedades CTE HE. Ahorro de energía

CTE HE: Trasposición Directiva Europea 2010/31/UE de eficiencia energética en edificios.
 Definición de edificio de consumo casi nulo (ECCN).
 Aplicación para edificios nuevos o preexistentes a reformar* a partir del 24 de Septiembre de

2020.
 Ámbito de aplicación: Obra nueva y rehabilitación
 Objetivos:

40%

Cumplimiento de 
Directivas 

Europeas EE

Reducción de 
emisiones

(Ley de las 3Rs)

Incremento de 
calidad en la 
envolvente

Focalizar el 
carácter 

prestacional

Fomento del uso 
de energías 
renovables

Coeficiente global 
transmitancia (K)

Control de las 
ganancias solares

Control de la 
permeabilidad

Paneles 
Fotovoltaicos

Prod. ACS>60%

>25% envol + cambio inst. térmicas

Cambio de uso Sutil > 50m2 

Ampliaciones >10% Sutil

HULC
(lider/calender)



05 Novedades CTE HE. Ahorro de energía



06 Novedades CTE HE. Ahorro de energía

PLANES PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIGOR:
PNIEC: 2021-2030
Objetivo: Intervenir mas de 14.000.000 viviendas

• 1.200.000 viviendas/ año para la mejora en la envolvente
• 300.000 viviendas/ año renovación de las instalaciones térmicas.

Presupuesto: 2.450.000.000 €/ año en rehabilitación de inmuebles

PREE: 2021
Objetivo: Mejora de la eficiencia energética en edificios existentes
Presupuesto: 300.000.000 €
Presupuesto Murcia: 8.550.000 €



07 Novedades CTE HE. Ahorro de energía

Estimación de coste/ahorro CTE 2007 vs PH



08 Novedades CTE HS. Higiene, Salud y Protección del medio ambiente

CTE HS6: Trasposición de la Directiva Europea 2013/59/EURATOM protección gases ionizantes
 Nuevo documento HS6 para la protección frente a la exposición al gas radón.
 El radón: gas incoloro, inodoro, insípido y radioactivo procedente de la degradación del radio

presente de manera natural en la corteza terrestre.

 Ámbito de aplicación:
− Obras ubicadas en zonas de

exposición según mapa de riesgo.
− Edificios de nueva construcción.
− Existentes con reformas en

elementos constructivos influyentes
en la concentración de radón.

− Ampliaciones (en parte nueva).
− Cambio de uso (parte de obra).

 Exclusiones:
− Locales no habitables
− Locales habitables separados del

terreno.>300 Bq/m3



09 Novedades CTE HS. Higiene, Salud y Protección del medio ambiente

 Entrada de gas radón a una vivienda  Medidas de protección para vivienda nueva

Zona 1 Zona 1

Zona 2

Zona 2Zona 2

Zona 2

 Medidas de protección en reformas



10 Novedades CTE SI. Protección contra incendio

CTE SI:
Modificación de carácter puntual:

 Se establecen parámetros de exigencia en fachadas al edificio en función de su altura <10,18,28,
>28m hasta ahora inexistentes para edificios pro debajo de 18m.

 Se fija un nivel de exigencia mínimo inexistente hasta ahora para edificios de menos de 18m de
altura.

 Especial vigilancia al comportamiento de los materiales en cuanto al parámetro de caída de gota
(d0) obligatorio para cualquier altura.

Propagación interior: materiales de cámaras

Propagación exterior: sistemas de fachada

https://eventos.arquitectosgrancanaria.es/2020/02/04/200204_cambios_cte/



11 Novedades CTE SI. Protección contra incendio



12 Novedades CTE SI. Protección contra incendio



13 Novedades CTE SI. Protección contra incendio



14 Garantía trienal de habitabilidad. Ficha de producto

¿Que cubre la garantía trienal de habitabilidad?

Con la contratación de la garantía Trienal de
Habitabilidad, dentro de la póliza de seguro decenal
de daños, se garantizan durante 3 años desde la
recepción de la obra, sin periodo de observación o
carencia, el resarcimiento de los daños causados por
vicios ocultos o defectos de los elementos
constructivos o de las instalaciones por errores de
diseño, defecto de materiales o ejecución de los
trabajos de tal manera que se cumplan los
requisitos exigibles de habitabilidad relativos a:

 Higiene, salud y protección del medio ambiente.
 Protección contra el ruido.
 Ahorro de energía y aislamiento térmico.

Adicionalmente se cubren los daños materiales a los
elementos de obra secundaria y a las instalaciones.



15 Seguro de rehabilitación trienal. Ficha de producto

¿Que cubre el seguro de rehabilitación trienal?

Se garantiza durante tres años, a partir de la fecha de
efecto indicada en el suplemento de entrada en vigor
de la garantía, la indemnización de los daños
materiales que tengan su origen y afecten a los
elementos constitutivos de nueva ejecución de
obra secundaria, de las instalaciones fijas y
equipamiento propio de la edificación definida en las
Condiciones Particulares debidos a errores de
concepción y/o diseño, defecto de materiales o de
ejecución de los mismo.

Tipologías de obra:

 Acondicionamientos energéticos y acústicos
 Reforma de espacios interiores
 Impermeabilizaciones de cubiertas o fachadas
 Renovación de instalaciones
 Obras de accesibilidad
 Urbanizaciones de zonas comunes residenciales



Florencio González
florencio.gonzalez@asefa.es

www.asefa.es

www.esecon.es

¡Gracias!


